RECOMENDACIÓN NÚM. 006/2004
Saltillo, Coah. a 23 de junio de 2004

C. P. ARNOLDO GUARDIOLA GONZALEZ

PRESIDENTE MUNICIPAL DE NAVA, COAH.

Distinguido señor Presidente Municipal:

La Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, con fundamento en los artículos 195 de la Constitución Política Local;  1, 2, 3, 4, 5 y 21 apartados A, B y C de la Ley Orgánica de la propia Institución, ha examinado las constancias que integran el expediente CDHEC/007/2004/NAVA/PMPAL, relativo al procedimiento iniciado con motivo de  la queja interpuesta ante esta Institución por el C. JOSÉ RAÚL RANGEL GÓMEZ, por actos presuntamente violatorios a sus derechos humanos, particularmente al derecho a la libertad, en su modalidad de detención arbitraria, mismos que atribuye a servidores públicos de la Policía Preventiva Municipal de Nava, Coahuila y siendo competente esta Comisión para conocer de la referida queja, y considerando:  

Que la Comision de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, tiene como propósito fundamental, proporcionar seguridad jurídica a los ciudadanos al solicitar que autoridades y servidores públicos, den cabal cumplimiento a las disposiciones legales, emitiendo para ello la resolución que corresponda y a efecto de que los mismos, en el ámbito de sus atribuciones y con absoluto respeto a la autonomía de que están investidos, cumplan con lo establecido por la ley.

Que de conformidad con el artículo 87 de su Reglamento Interno, esta Comisión tendrá competencia  sólo para dar seguimiento a la Recomendación que se emite.
Que, con la facultad conferida en el artículo 27 apartado B y C de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila y con fundamento en los artículos 45 y 48 del citado ordenamiento, los que señalan: que al recibirse una queja, esta Comisión tendrá la obligación de estudiarla, analizarla e  investigarla y una vez reunidos los elementos que permitan pronunciarse sobre la misma, se emite la resolución que corresponda. Por lo que, en mi carácter de Presidenta de este Organismo, he resuelto emitir la presente Recomendación, atendiendo a lo siguiente:
I.- DESCRIPCION DE HECHOS VIOLATORIOS DE DERECHOS HUMANOS.

El día trece de enero del presente año, compareció ante este Organismo, el C. JOSÉ RAÚL RANGEL GÓMEZ, con el objeto de presentar queja en contra de elementos de la Dirección Preventiva Municipal de Nava, Coahuila, así como, en contra de elementos de la Policía Ministerial, destacamentados en el municipio de Allende, de esta misma entidad, por actos que consideró violatorios a sus derechos humanos al tenor de lo siguiente:
“Que el día 12 de enero del presente año, siendo aproximadamente las dieciséis horas, yo venía caminando por la salida de la colonia dos (sic) de agosto (sic) por la calle Arramberry, cuando de pronto vi que un hombre sospechoso se acercó a mí, yo corrí porque creía que me iban a secuestrar o hacer algo, entonces mi sorpresa fue que eran policías municipales, y me agarraron de las manos y de la cabeza y me esposaron sin una orden de aprehensión, y yo les mencioné que para llevar un procedimiento necesitaba una orden de un juez o ministerio público, y con palabras prepotentes y altisonantes pidieron el apoyo de cuatro patrullas y entre ocho policías del turno de primera del día lunes me aprehendieron, yo les dije que era un abuso físicamente, moralmente y emocional a mi persona y que iba a poner queja ante los derechos humanos y diciéndome con palabras groseras y obscenas que los derechos humanos para ellos no eran nada, que ni les hacían nada, que se reían de ellos, porque no sabían actuar, que le hiciera como quisiera porque ellos no le tenían miedo a los derechos humanos, entonces le hablaron a la  policía ministerial de allende, (sic) para trasladarme a Allende sin ninguna orden de aprehensión, el licenciado del ministerio público no había dado ninguna orden, porque el acaba de llegar de vacaciones y fue un atropello por parte de los policías municipales y de los policías ministeriales, el comandante de la policía municipal, diciendo que a él nunca le iban a hacer nada, y deseo que sean destituidos de su cargo, tanto el comandante municipal y los ocho policías municipales y que se inicie el procedimiento penal en contra de los mismos, para que no sigan haciendo sus abusos de prepotencia, que es todo lo que deseo manifestar.”
II.- ENUMERACIÓN DE LAS EVIDENCIAS QUE DEMUESTRAN LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS.

Las evidencias aportadas por la autoridad señalada como responsable, previo requerimiento que obra en autos, las ofrecidas por el agraviado directo y las recabadas por esta institución son:

1.- Queja por comparecencia, interpuesta ante este Organismo por el agraviado directo JOSÉ RAÚL RANGEL GÓMEZ, el día trece de enero del año en curso, en los términos que quedaron precisados en el punto del primer apartado.
2.- Oficio 072/2004 de fecha veintisiete de febrero del presente, signado por el Presidente Municipal y el Secretario del Ayuntamiento de Nava, Coahuila, recibido en la Tercer Visitaduría de este Organismo, el tres de marzo de este año, a las 11:15 horas, mismo que fue entregado con posterioridad a un segundo requerimiento por escrito y tres llamadas telefónicas y mediante el cual,  en relación a los hechos que dieron motivo a la queja, rinden el siguiente informe: 
“…en relación a la queja presentada por el Sr. JOSE RAUL RANGEL GOMEZ, referente a detención a que fue objeto el día 12 de Enero del presente año, les informamos que su detención se debió, atendiendo la denuncia interpuesta a las 19:04 horas del domingo 11 de Enero del 2004, por la Joven menor de edad Mónica Jacqueline Longoria Torres, de 13 años de edad con domicilio en calle Manuel Acuña, esquina con Dr. Coss 495 zona centro de esta ciudad de Nava, Coahuila, acompañada de sus padre el Sr. Abel Longoria Salazar y la Sra. María Magdalena Torres de Longoria en contra del Sr. JOSE RAUL RANGEL GOMEZ, con domicilio por la calle Guerrero y Rosales al poniente, por motivo de que esta persona la agredió físicamente e intento de homicidio (ahorcamiento). Lo que se cita que se le habló a la Policía Municipal, esa gestión fue realizada directamente por la familia denunciante…”
3.- Tarjeta Informativa del día once de enero del año en curso suscrita por el Director de la Policía Preventiva Municipal de Nava, Coahuila, Alejandro Villanueva Patlan, dirigida al Síndico del Ayuntamiento mediante la cual, hace de su conocimiento lo que a continuación se anota: 
“Siendo las 19:04 hrs. del día 11 de ENERO del 2004, se presentó a esta D. P. P. M. a poner reporte el C. ABEL LONGORIA SALAZAR, con domicilio en la calle MANUEL ACUÑA y DR. COSS # 495 ZONA CENTRO en contra del C. RAUL RANGEL GOMEZ de 26 años de edad y con domicilio en la calle GUERRERO y ROSALES de la colonia ZONA CENTRO por el motivo de AGRESION FISICA, INTENTO DE HOMICIDIO POR AHORCAMIENTO Y LO QUE RESULTE EN CONTRA DE LA MENOR MONICA YAQUELIN LONGORIA TORRES DE 13 AÑOS. Observaciones: MENCIONA LA MENOR QUE ACOMPAÑADA DE UNA AMIGA TRANSITABA POR LA CALLE RIENDO CON GRAN FUERZA. COSA QUE MOLESTO AL C. RANGEL GOMEZ, TAL VEZ PENSANDO QUE SE REIAN DE EL. POR LO QUE LA TOMO DEL CUELLO HASTA CASI ASFIXIARLA. DEJANDO HUELLAS VISIBLES EN EL CUELLO”. 
4.- Copia simple del libro de registro de la Dirección de Seguridad Pública Municipal de Nava, Coahuila, en la que se asienta de manera autógrafa lo siguiente: 
“Cuando son las 19:04 del domingo 11 de enero del 2004 se presenta la joven MONICA YAQUELIN LONGORIA TORRES de 13 años de edad y con domicilio por Manuel Acuña con Dr. Coss # 495 Zona Centro PONE REPROTE EN CONTRA DEL CIUDADANO Sr. RAUL RANGEL GOMEZ, desconoce 26 (sic) la edad y con domicilio por la calle guerrero (sic) y Rosales al poniente MOTIVO = AGRESIONES FISICAS, INTENTO DE HOMICIDIO AHORCAMIENTO. ATTE: Monica Jacqueline Longoria Torres. NOTA = La trajeron a poner el reporte de sus padres de nombre  Sr. ABEL LONGORIA SALAZAR de 40 años,  Sra. MARIA MAGDALENA TORRES DE LONGORIA de 37 años por el motivo que la joven afectada es menor de edad…”

5.- Oficio 046/2004 de fecha quince de marzo de esta anualidad, que envía el Director de Seguridad Pública Municipal de Nava, Coahuila, previa solicitud en el que informa textualmente que: 
“…no hubo remisión en virtud de que los padres de la afectada ya habían solicitado la intervención de la Policía Ministerial, quienes acudieron y se lo llevaron, nuestra intervención sólo fue de colaboración…” 
6.- Copia certificada en 31 fojas útiles, de la Averiguación Previa Penal número A - 015/2004, iniciada en contra del quejoso por el delito de lesiones levísimas, recibida en esta Comisión el día veintiséis de marzo del presente, entre las que destacan: 
a) Denuncia presentada por el C. Abel Longoria Salazar, el 12 de Enero del 2004, a las 10:30, ante el Agente Investigador del Ministerio Público de Allende Coahuila quien manifestó: “Que comparezco… a fin de presentar formal denuncia y/o  querella en contra de RAUL RANGEL GOMEZ, quien vive en la esquina de las calles Guerrero y Rosales en la zona centro de la ciudad de Nava, Coahuila, por el delito de lesiones en prejuicio de mi menor hija MONICA JAQUELIN LONGORIA TORRES narrando los hechos de la siguiente manera: que siendo aproximadamente las seis y media de la tarde del día once de enero del año en curso, me ncontraba (sic) en mi domicilio… cuando en ese momento llego mi esposa MARIA MAGDALENA TORRES RIVERA, acompañada de mi hija MONICA JAQUELIN, y me di cuenta que mi hija estaba llorando …y al preguntarle … lo que sucedía, me dijo que al ir caminando por la calle en compañía de ocho amigas ya que iban a una fiesta y al ir caminando una amiga de ella se tropezo y empezaron a reir, y en ese preciso momento iba pasando por ahí RAUL RANGEL GOMEZ, quien se ofendió y cuando mi hija y sus amigas dieron la vuelta en una esquina RAUL les salió al paso y enfadado les había preguntado porque se habían burlado de el y quien de ellas había sido, y todas empezaron a correr pero RAUL tomo a mi hija y le dio una bofetada y al tratar de defenderse RAUL la tomo por el cuello y trató de asfixiarla y una amiga de mi hija… le trataba de ayudar para que se quitara de encima ya que RAUL era vecino de su amiga y lo conocía, por lo que la soltó y se fue hacia su domicilio, y mi hija y su amiga se dirigieron a la casa de SANDRA… de donde mi esposa posteriormente la recogió, por lo que al enterarme de este decidí acudir a la comandancia de seguridad pública municipal de la ciudad de Nava, Coahuila para notificarles los que había ocurrido. Acuerdo de fecha 12 de enero del 2004, a las 11:00 horas, en el que el Agente Investigador del Ministerio Público de Allende, Coahuila, ordena girar oficio al Comandante de la Policía Ministerial del Estado con destacamento en la ciudad de Allende, Coahuila, a efecto de que orden al personal  a su cargo la investigación de los hechos denunciados. Oficio N° 072/2004, de fecha 12 de enero del 2004, mediante el cual el Agente del Ministerio Público adscrito a Allende, Coahuila, solicita al Comandante de la Policía Ministerial del Estado con destacamento en la misma ciudad, se aboque a la investigación de los hechos denunciados señalando textualmente: II.- Abocarse a la búsqueda y localización del C. Raúl Rangel Gómez, a fin de recabar su declaración así como mayores indicios, huellas y todo tipo de evidencias conducentes a la indagatoria que nos ocupa. Diligencia en la que se recibe informe de investigación      fechada el 12 de enero de este año a las 19:00 horas, suscrito y elaborado por los agentes de la Policía Ministerial del Estado con destacamento en la ciudad de Allende, Alonso Díaz Puente y Edgar Dionicio  Contreras Reyna. Informe de Investigación de los Agentes de la Policía Ministerial del Estado de fecha 12 de enero del 2004, en el que se asienta lo que a continuación se apunta: “Por medio del presente informe nos permitimos hacer de conocimiento, sobre la orden de investigación girada con oficio No. 072 con A. P. P. A – 5- 015. 2004, por el delito de LESIONES, interpuesta por ABEL LONGORIA SALAZAR, y en contra de RAUL RANGEL GOMEZ… Iniciando las investigaciones los suscritos nos entrevistamos con ABEL LONGORIA SALAZAR… manifiesta lo siguiente: Que siendo aproximadamente las seis y media de la tarde del día once de Enero del presente año, me encontraba en mi domicilio… que al ir caminado por la calle de Iturvide con Victoria…  y yo acudí ante el Comandante para poner el reporte, y que es todo o que manifiesto.  Posteriormente los suscritos nos entrevistamos con la C. MONICA JAQUELIN LONGORIA TORRES… manifiesta lo siguiente: Que siendo aproximadamente las seis horas con diez minutos de la tarde del día once de enero del presente año, me encontraba en una fiesta… por la calle Iturbide con Victoria… le conte a mi papá lo que pasó y el acudió a la comandancia a poner el reporte… Posteriormente … nos entrevistamos con la C. SANDRA LETICIA ACOSTA SANTOYO… en relación a los hechos manifiesta… Que siendo aproximadamente las seis de la tarde con treinta minutos del día once de enero del presente año… Posteriormente los suscritos nos entrevistamos con KOREY WONG VEGA… manifiesta… Que el día once de Enero del Presente año, y siendo aproximadamente las seis y media de la tarde… Por lo que en virtud de las investigaciones los suscritos nos entrevistamos con JOSE RAUL RANGEL GOMEZ… sobre los hechos que se denuncian manifiesta lo siguiente: Que el día once de Enero del presente año, y aproximadamente a las seis y media de la tarde yo caminaba por la calle para mi casa, venían un grupo de muchachas y una de ellas que ahora se que se llama MONICA JAQUELIN me dijo PINCHE JOTO… por lo que no es cierto que yo la haya cachetiado, (sic) o tratado de ahorcar o asfixiarla, y que yo iba para mi casa, y que es todo lo que tengo que manifestarles…” Declaración ministerial que rinde el C. José Raúl Rangel Gómez de fecha 08 de febrero del 2004 a las 12:25 horas, ante la fe del Agente Investigador y Secretario del Ministerio Público de Allende, Coahuila, la que según obra en autos, se le hacen saber todo y cada uno de los derechos durante la Averiguación Previa Penal conforme al artículo 53 fracción I, II, III, IV, V, y VI del Código de Procedimientos Penales vigente en el Estado y en relación con el artículo 20 Constitucional. Diligencia de audiencia de falta penal de C. JOSÉ RAÚL RANGEL GÓMEZ  de fecha 08 de febrero del 2004, a las 12:40 horas, en la que el compareciente manifiesta que es su deseo someterse a esa vía. Diligencia de fecha 11 de febrero del 2004, a las 15:00 horas en la que se determina ejercicio de acción penal en contra de José Raúl Rangel Gómez, por el delito de lesiones levísimas en contra de la menor Mónica Jaquelin Longoria Torres.
7.-  Declaración testimonial de Gerardo Carrizales Celestino y Abel Salazar Zermeño, oficiales de la Policía Preventiva Municipal, el diez de mayo del presente año, ante la fe pública de la Visitadora Adjunta, adscrita a la Tercera Visitaduría de esta Comisión y que en relación a los hechos manifestó lo siguiente el primero de los comparecientes: 
“A la primera.- Que establezca el día y hora de la detención material del quejoso… que fue el día doce de enero aproximadamente a las quince horas. A la segunda.- Describa como fue la detención material del quejoso… me encontraba haciendo mi rondín de rutina en compañía de NAHID PÉREZ cuando se comunica la oficial de guardia Ernestina con todas las patrullas vía radio, que había hablado la ministerial para que se le diera apoyo en la detención del quejoso Rangel Gómez, ya que se les había reportado que andaba cerca de su domicilio, por lo que dos patrullas acudimos al domicilio del quejoso, yo por la calle Javier Mina bajándose mi compañero y yo seguí en movimiento en la patrulla, y la otra patrulla llegó por la misma calle Mina pero en la esquina opuesta de donde yo me encontraba y también se bajo Abel Salazar para la detención y fueron estos dos quienes lograron la captura del quejoso y  fui yo quien lo traslado a las oficinas de la Preventiva pero cabe aclarar que las coberturas (acompañantes Naid Pérez y Abel Salazar) hicieron cambio de unidades. Ya estando en las oficinas de la Preventiva, llegó la Policía Ministerial después de quince minutos de haber llegado nosotros, por lo que el quejoso no ingresó a las celdas de la cárcel municipal ni tampoco se le aseguró con esposas, al ser trasladado a Allende toda vez que subió por su propia voluntad…  Acto continuo me manifiesta el Director de Seguridad Pública Municipal de Nava, Coahuila, que el otro elemento que intervino en la detención de José Raúl Rangel Gómez es ABEL SALAZAR ZERMEÑO… quien manifiesta… “no me consta esos hechos toda vez que no me encontraba en turno, lo que sí sé y me consta es que el día doce de enero del presente año el R. T. nos dio la orden de que detuviéramos al quejoso vía radio, y como yo ya conocía a la persona que teníamos que detener, me dirigí en compañía de Ernesto Gaytán en la patrulla y llegando a la esquina de Calle Guerrero y Arramberry realizamos la detención Nahín y yo, puesto que fuimos los “coberturas” los que nos bajamos de las patrullas y aseguramos la persona, en la calle en la dirección antes señalada; posteriormente lo trasladamos en la patrulla que manejaba el oficial Carrizales… Llegamos a la oficina de guardia en la Preventiva e hicimos la entrega material del quejoso a la oficial de guardia en turno de ese día y nos retiramos… yo no se ni supe que pasó con el quejoso…”
8.- Declaración testimonial del C. ALONSO DIAZ PUENTE, Agente de la Policía Ministerial, de fecha diecisiete de mayo del dos mil cuatro, manifestando: 
“…no me consta la detención del quejoso por parte de Seguridad Pública Municipal de Nava Coahuila, en virtud de que yo no participé en la misma sino que el de la voz fui comisionado por parte del Agente del Ministerio Público de Allende… llevar a cabo la investigación relativa al quejoso por una denuncia de una menor… y según se el quejoso fue presentado ante el Ministerio Público por conducto de la Policía Ministerial…”
9.-  Acta circunstanciada fechada el veintitrés de junio del presente, por personal adscrito a la Tercer Visitaduría en la que se hace constar que la reglamentación existente en la Administración Pública Municipal, y específicamente en materia de seguridad, se rigen sólo con el Bando de Policía y Buen Gobierno.

III.- DESCRIPCION DE LA SITUACIÓN JURÍDICA GENERADA POR LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS Y DEL CONTEXTO EN QUE LOS HECHOS SE PRESENTARON.

Los elementos de la Policía Preventiva Municipal de Nava, Coahuila, Gerardo Carrizales Celestino, Abel Salazar Zermeño, Nahín Pérez y Ernesto Gaytán, privaron ilegalmente de su libertad al C. JOSÉ RAÚL RANGEL GÓMEZ, quien fue detenido el día doce de enero del presente año, toda vez que la conducta que se atribuía al quejoso por la comisión de un ilícito, no contaba con mandamiento escrito de autoridad competente que justificara su proceder, además de que no justifican la aplicación de las disposiciones relativas a la flagrancia, en virtud de la inobservancia total de los requisitos que las disposiciones jurídicas establecen para el efecto. Todo esto, derivado de la falta de controles administrativos mínimos necesarios, que soportan la actuación de las corporaciones policíacas de carácter preventivo.
IV.- OBSERVACIONES, ADMINICULACION DE PRUEBAS Y RAZONAMIENTOS LOGICO-JURIDICOS Y DE EQUIDAD EN LOS QUE SE SOPORTE LA CONVICCIÓN SOBRE LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS RECLAMADA.
Una vez analizados los hechos y las constancias que obran en el expediente de merito, esta Comisión Estatal de Derechos Humanos, cuenta con elementos suficientes que acreditan, en el caso concreto, la violación a los Derechos Humanos del C. José Raúl Rangel Gómez, consistentes en violación al Derecho a la Libertad personal en su modalidad de Detención Arbitraria, al realizarse actos contrarios a las normas jurídicas aplicables en esta materia, por elementos de la Dirección de Seguridad Pública del Municipio de Nava, Coahuila, atendiendo a lo que a continuación se detalla:
La Detención Arbitraria denota la acción que trae como resultado la privación de la libertad de una persona. Para ser violatoria de derechos humanos, ésta ha de realizarse por una autoridad o servidor público, contraviniendo lo dispuesto en los ordenamientos que la regulen.

Los supuestos que protegen el derecho de libertad, establecen que nadie podrá ser sujeto a detenciones, arrestos ilegales o arbitrarios, sólo en los casos, por las causas y circunstancias, expresamente tipificadas en la norma y con estricta sujeción a los procedimientos definidos por la misma.
De las evidencias señaladas en el apartado II de la presente resolución, se observa que el día 12 de enero del año en curso, entre las quince y dieciséis horas, el C. José Raúl Rangel Gómez fue detenido por elementos de la policía preventiva municipal de Nava, Coahuila, en el momento en el que caminaba por calles aledañas a su domicilio en la zona centro de esa localidad, ya que el testimonio del quejoso, es coincidente con los de los oficiales Gerardo Carrizales Celestino y Abel Salazar Zermeño en cuanto a la fecha, hora y sector en que se llevaron a cabo los hechos.

Aunado a lo que antecede consta en autos el informe pormenorizado de la autoridad responsable quien acepta categóricamente la detención del quejoso el 12 de enero de este año, señalando que obedeció a una denuncia interpuesta a las 19:04 horas, del domingo 11 de enero de este mismo año.

En este orden de ideas, es necesario precisar que atendiendo a las fechas, horarios y documentales que arrojan las denuncias interpuestas por Abel Longoria Salazar y María Magdalena Torres, en representación de su menor hija por el delito de lesiones, en contra del quejoso, tanto en la Dirección de Seguridad Pública del municipio de Nava, así como en la Agencia del Ministerio Público de Allende, Coahuila, se deduce que la detención realizada en la persona de José Raúl Rangel Gómez, por elementos de seguridad pública del municipio al que la presente se dirige, fue ilegal, arbitraria y violatoria de los derechos fundamentales del reclamante.

El artículo 16 Constitucional, núcleo original de toda garantía relacionada con los derechos de libertad y seguridad jurídica, señala en forma clara y precisa que nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de autoridad competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento.
No podrá tampoco librarse orden de aprehensión sino por la autoridad judicial y sin que preceda denuncia o querella de un hecho que la ley señale como delito, sancionando cuando menos con pena privativa de libertad y existan datos que acrediten el cuerpo del delito y que hagan probable la responsabilidad del indiciado. 
Por su parte, la autoridad que ejecute una orden judicial de aprehensión, deberá poner al inculpado a disposición del Juez, sin dilación alguna y bajo su más estricta responsabilidad, ya que la contravención a lo anterior, será sancionada por la ley penal.

En los casos de delito flagrante, cualquier persona puede detener al indiciado, poniéndolo sin demora a disposición de la autoridad inmediata y ésta, con la misma prontitud, a la del Ministerio Público.

Sólo en casos urgentes, cuando se trate de delito grave así calificado por la ley y ante el riesgo fundado de que el indiciado puede sustraerse a la acción de la justicia, siempre y cuando no se puede ocurrir ante la autoridad judicial por razón de la hora, lugar o circunstancia, el Ministerio Público podrá, bajo su responsabilidad, ordenar su detención, fundando y expresando los indicios que motiven su proceder.

Atendiendo al texto constitucional, tres requisitos previos se consignan en éste para la detención; el primero, que ninguna persona podrá ser molestada en su integridad corporal bajo ningún concepto; el segundo, que la única excepción que permite la regla, es la existencia de un mandamiento escrito dictado por autoridad competente, refiriéndose  a esto último, como la facultad atribuida a un órgano de autoridad para llevar a cabo funciones que los faculte a restringir los derechos consagrados en el precepto Constitucional, ya sea cuando se trata de autoridades administrativas, o de carácter judicial; y el tercero de los requisitos, nos indica, que para proceder a inferir una molestia en el sentido prescrito por la norma, ha de existir un procedimiento fundado y apoyado en la legislación.

Todo lo anterior, significa que existiendo una causa para la presentación de una denuncia, acusación o querella, ésta habrá de formularse ante autoridad competente, y siendo el Ministerio Público el representante social para tales efectos, ante él habrán de señalarse los elementos en que se funde un procedimiento de aprehensión, indicándose en el mismo, en qué consiste la presunción de responsabilidad del inculpado, a efecto de ser examinada, y en caso de encontrarla justificada, proceder a consignar los hechos constitutivos de una violación legal que amerite la imposición de una pena corporal, ante la autoridad judicial que corresponda.  La ejecución de dichas órdenes, las efectuará la Policía Ministerial, ajustando sus actos al contenido expreso del libramiento o en los términos indicados en el documento que reciba.

Ahora bien, acorde al precepto Constitucional, la intervención de cualquier persona o de la autoridad administrativa, se puede presentar sólo en dos casos: la flagrancia y el caso urgente.

A este respecto, el artículo 213 del Código de Procedimientos Penales  del Estado de Coahuila señala los casos en que se considera un delito como flagrante: 1) Cuando se detiene al indiciado en el momento de estar cometiendo el delito. 2) Cuando inmediatamente después de cometer el delito se  detiene al indiciado porque se encuentra en su poder el objeto del delito; el instrumento con que aparezca cometido; huellas que hagan presumible su intervención o porque se le persigue materialmente. 3) Cuando inmediatamente después de que el delito se comete y sea grave, se acuda a denunciarlo y comparezca el sujeto pasivo de la acción o quien lo presenció. y con la misma prontitud se inicie la búsqueda del indiciado a quien se le puede identificar y la policía lo detenga dentro de las setenta y dos horas siguientes de cuando se cometió el ilícito.

El caso urgente, opera sólo cuando se trata de delito grave, así calificado por la ley y sólo podrá ordenar la detención el Ministerio Público fundando y expresando los indicios que motiven su proceder atendiendo a los requisitos siguientes:

Hacerse  por escrito, especificar el delito grave del que se trata y el riesgo fundado o motivo por el que considera que el indiciado se sustraerá de la acción de la justicia, cuáles son los indicios o medios de prueba que señalen la intervención del indiciado y especificar el motivo o motivos por los que no pueda acudir a la autoridad judicial.

Así pues, al no actualizarse en el caso de estudio ninguna de las hipótesis descritas, es inconcuso que la detención del C. José Raúl Rangel Gómez, deviene inconstitucional y violatoria a  sus derechos humanos, ya que en ningún momento se acreditó la flagrancia en el delito que se le imputaba al momento de su detención, ni tampoco se acredita la existencia de un mandamiento escrito de autoridad competente que ordene la detención o justificara el caso urgente.

Dichas aseveraciones se corroboran con las evidencias que se detallan y al tenor de los que a continuación se explica:
De la queja interpuesta por el C. José Raúl Rangel Gómez, del informe que rinde la responsable y de las declaraciones de los oficiales Gerardo Carrizales Celestino y Abel Salazar Zermeño, se deduce que el quejoso fue detenido el día doce de enero del presente año, por elementos de la Policía Municipal de Nava, Coahuila.
Por lo que  hace a la hora y al lugar de la detención material, la queja y las declaraciones de los servidores públicos, presumen que se llevó a cabo entre las quince y dieciséis horas, en las calles aledañas al Centro de la ciudad, lugar en el que el quejoso, tiene su domicilio.

Por otra parte, la denuncia interpuesta por Abel Longoria Salazar y María Magdalena Torres, ante el Agente Investigador del Ministerio Público del municipio de Allende, se acredita que los hechos motivo de la denuncia por el delito de lesiones calificadas como levísimas y cometidas en perjuicio de su menor hija, ocurrieron en el municipio de Nava, Coahuila el día once de enero de este año, siendo aproximadamente  las dieciocho horas con treinta minutos, señalando en la misma como responsable a José Raúl Rangel Gómez.  En la denuncia se hace constar, que en forma posterior a los hechos que dieron lugar a la misma, es decir, el día once de enero del presente año, siendo aproximadamente  las diecinueve horas, los padres de la referida menor acudieron a la Dirección de Seguridad Pública Municipal de Nava, a efecto de dar a conocer, la agresión de que fue objeto la menor, lo cual se corrobora con la tarjeta informativa signada por el Director de la Policía Preventiva Municipal, de la aludida localidad, fechada el once de enero de este mismo año, dirigida al Síndico del Ayuntamiento, así como con la copia simple del Libro de Registro Interno, en los que además de especificarse los hechos motivo de la comparecencia, señalan la hora en la que los padres de la menor se presentaron en esa dirección.

Bajo estas premisas, es de destacar que la figura de la flagrancia, abre la puerta a las autoridades administrativas a un campo ilimitado y propicio para la aplicación subjetiva de su real significado, pues las situaciones en las que ciertamente debe determinarse la detención de una persona y los trámites que han de seguirse posterior a ella, resultan las más de las veces facultativas y arbitrarias, como lo es en el caso de estudio.

Tal y como ha quedado debidamente asentado en los párrafos que preceden, la detención por delito flagrante sólo puede realizarse conforme al artículo 213 del Código de Procedimientos Penales en tres momentos, y si bien, en los dos primeros casos queda de manifiesto por las circunstancias que se precisan en el propio numeral, que los hechos no encuadran en las hipótesis descritas, pudiera suponerse que la flagrancia se ajusta perfectamente al tercer supuesto, ya que si el delito fue cometido el día once de enero del presente año cerca de las diecinueve o diecinueve treinta horas, y la detención material se dio cerca de las quince y dieciséis horas del doce de enero de este mismo año,  transcurrieron veintidós horas entre uno y otro término, además de que el párrafo cuarto del artículo 16 Constitucional no distingue si el delito de que se trate pueda ser o no de penalidad alternativa como lo es en la especie, o perseguible o no de oficio, por lo cual, no sería injustificada una detención por delito flagrante que tuviera señalada dicha penalidad o fuere perseguible sólo por querella.

Sin embargo, según lo previene el cuarto párrafo del mismo precepto Constitucional, cualquier persona puede detener al indiciado en los casos de delito flagrante, pero deberá poner al detenido “sin demora” a disposición de la autoridad inmediata, y ésta con la misma prontitud, a la del Ministerio Público.

Lo anterior implica que quien detenga a una persona en flagrancia delictiva que no sea el Ministerio Público o Policía Ministerial, deberá tardarse sólo el tiempo indispensable para recorrer la distancia necesaria del lugar de la detención al lugar donde se encuentra la autoridad más cercana y ésta, con igual celeridad, deberá llevar al detenido a disposición del Ministerio Público o Policía Ministerial más cercanos.

Por todo esto, no pasa desapercibido para esta entidad que la Dirección de la Policía Preventiva del Municipio de Nava, Coahuila, no realizó remisión alguna por el aseguramiento personal que hizo en contra del mismo, incurriendo con ello en una falta fundamental  del principio de legalidad en agravio del quejoso y en perjuicio de la victima, ya que al requerimiento que se hace por parte de esta Comisión al Director de Seguridad Pública Municipal sobre este hecho, se responde que no hubo remisión en virtud de que los padres de la afectada ya habían solicitado la intervención de la Policía Ministerial.

Lo anterior,  deriva además de la falta de conocimiento en la materia, la carencia de controles administrativos que permitan el levantamiento de quejas o denuncias interpuestas ante la autoridad municipal, así como, de los formatos que permitan la remisión del delincuente a la autoridad que corresponde y en el ejercicio de las facultades que la ley les confiere a las policías preventivas como coadyuvantes de la autoridad investigadora.

Las autoridades responsables pretenden justificar en sus escritos y declaraciones, que su intervención fue de colaboración con la Policía Ministerial, sin embargo dentro de la investigación realizada por esta Comisión, no se acredita lo manifestado por  ellas, toda vez que de las copias certificadas de la averiguación previa penal A-5-015/2004, que obran en autos, no se desprende participación alguna de la Policía Ministerial que haya retenido al quejoso, pues la declaración rendida por el señor Rangel Gómez, ante el representante social se efectuó hasta el día 08 de febrero de este año,  es decir,  veintisiete días posteriores a la detención.

A mayor abundamiento y a efecto de descartar la emisión de una orden de detención por autoridad competente en contra del quejoso, y la averiguación previa penal iniciada con motivo de la denuncia interpuesta por el C. Abel Longoria Salazar en representación de su menor hija por el delito de lesiones levísimas en contra de José Raúl Rangel Gómez, se deduce que el Agente del Ministerio Público encargado de la investigación, no emitió orden alguna para privar de la libertad al quejoso, ya que la Policía Ministerial al elaborar el parte informativo derivado de la orden de investigación, expresa los resultados de la misma, señalando que entrevistó al agraviado, quien les refirió los hechos en los cuales se ve involucrado, pero en ningún momento se señala que lo pone en calidad de presentado ante la autoridad  investigadora.
Con el propósito de robustecer los datos anotados, este Organismo ordenó el desahogo de las testimoniales de los elementos aprehensores, pertenecientes a la Policía Municipal de Nava, Coahuila, donde Gerardo Carrizales Celestino y Abel Salazar Zermeño coinciden en manifestar que la detención se llevó a cabo por cuatro elementos policiales y que el primero de ellos era acompañado por Nahín Pérez, en tanto que el segundo se trasladó al lugar de los hechos en compañía de Ernesto Gaytán. Que la aprehensión material se realizó por los oficiales Nahín Pérez y Abel Salazar, el día doce de enero aproximadamente a las quince horas y que la orden de incautar al quejoso fue para proporcionar apoyo a la Policía Ministerial, sin embargo, la declaración testimonial de Alonso Díaz Puente, Policía Ministerial del Estado, señala que el reclamante fue presentado al representante social por conducto de la Policía Ministerial, lo cual queda corroborado con el parte informativo derivado de la orden de investigación del Agente del Ministerio Público de Allende, Coahuila, y la fecha de la declaración ministerial del inculpado, el ocho de febrero del presente año. Evidencias que en su conjunto, confirman la violación de derecho vulnerado.

Es necesario resaltar, que esta Comisión de Derechos Humanos, no se opone de modo alguno a la detención de aquellos que han cometido una conducta delictiva, sin embargo en el caso de estudio, así como, en los que se pretenda ejecutar la legislación penal, deberán preservarse los derechos fundamentales del inculpado de acuerdo a los textos legales aplicables al caso, de lo contrario, además de cometer la violación a las prerrogativas fundamentales del infractor, pudieran afectarse en forma inminente, y en ocasiones irreversible, los derechos de la víctima.

Como último punto y en razón de la legalidad y cumplimiento de la norma, ha de señalarse que el artículo 60, 62 y 63 de la Ley Orgánica de la Comision de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, señalan que  las autoridades y servidores públicos estatales o municipales, involucrados en asuntos que esté tramitando este Organismo, o que por razones de sus funciones o actividad puedan proporcionar información pertinente para el esclarecimiento de la queja presentada, deberán aportar a la Comisión los informes y  documentación que ésta les requiera.
Las autoridades y servidores públicos que están obligados a proporcionar información y datos a la Comisión, serán responsables penal y administrativamente por los actos u omisiones en que incurran durante y con motivo de la tramitación de  quejas ante esta Institución, para lo cual se estará a lo establecido en las disposiciones constitucionales y legales aplicables.
Cuando sean reiteradas las actitudes u omisiones que impliquen conductas evasivas o de entorpecimiento por parte de las autoridades y servidores públicos que deban intervenir o colaborar en las investigaciones de la Comisión, no obstante los requerimientos que ésta les hubiere formulado, la Comisión podrá rendir un informe especial sobre dichas autoridades o servidores públicos.
En el mismo sentido, el artículo 40, 41 y 44 del ordenamiento invocado, así como, en el artículo 65 del Reglamento Interno de esta Comisión, disponen:

Una vez admitida la queja, en el menor tiempo posible deberá  ponerse en conocimiento de las autoridades o servidores públicos señalados como responsables, utilizando en casos de urgencia cualquier medio de comunicación electrónica.

Al hacerse esta comunicación, se informará expresamente a dichas autoridades o servidores públicos, que la Comisión ha admitido la queja y que ha iniciado su intervención para atenderla debidamente.

Asimismo, se le solicitará que rindan un informe sobre los actos, omisiones o resoluciones que se les atribuyan en la queja, el cual deberán presentar dentro de un plazo máximo de quince días naturales y por los medios que sean convenientes, de acuerdo con el caso. En las situaciones que, a juicio de la Comisión, se consideran urgentes, dicho plazo podrá ser reducido a ocho horas.
En el informe que deberán rendir las autoridades señaladas como responsables contra las cuales se interponga queja o reclamación, se deberán hacer constar los antecedentes del asunto, los fundamentos y motivaciones de los actos u omisiones impugnados, si efectivamente éstos existieron, así como los elementos de información que consideren necesario para la documentación del asunto.

La falta de rendición del informe o de la documentación que apoye, así como el retraso injustificado en su presentación, además de la responsabilidad respectiva, tendrá el efecto de que en relación con el trámite de la queja se tengan por ciertos los hechos materia de la misma, salvo prueba en contrario.

Se podrá requerir hasta por dos ocasiones a la autoridad a la que se le corrió traslado de la queja, para que rinda el informe o envíe la documentación solicitada. El lapso que deberá correr entre los dos requerimientos será de 15 días a partir del acuse de recibo. De no recibir respuesta, el Visitador ocurrirá a la oficina de la autoridad para hacer la investigación en los términos del artículo 62 de este Reglamento.

Si del resultado de la investigación se acredita la violación de derechos humanos, la consecuencia será una Recomendación en la que se precise la falta de rendición del informe a cargo de la autoridad. En este caso no habrá posibilidad de una amigable composición. El envío de la Recomendación no impedirá que la Comisión pueda solicitar la aplicación de las responsabilidades administrativas correspondientes en contra del funcionario respectivo.

Apoyados en el último párrafo del artículo 44 y en los términos dispuestos por el artículo 65 del Reglamento Interno de esta Comisión, se ordenó requerir a la autoridad en dos ocasiones, por lo que con fundamento en el artículo 52, fracciones I, V, X, XXI y XXIII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos Estatales y Municipales del Estado de Coahuila de Zaragoza, se incurrió en el incumplimiento de disposiciones legales expresas que obligan a la autoridad a proporcionar los informes y la documentación que este órgano les requiera, obligándose a esta Institución a estar requiriendo vía telefónica, el cumplimiento de una obligación  legal.
Por todo lo que ha quedado asentado, se llega a la convicción de que el día 12 de enero del presente año, José Raúl Rangel Gómez, fue privado ilegalmente de su libertad por Gerardo Carrizales Celestino, Abel Salazar Zermeño, Nahín Pérez y Ernesto Gaytán, elementos de la Policía Municipal de Nava, Coahuila, toda vez que la conducta atribuida al quejoso, no contaba con mandamiento escrito de autoridad competente para proceder a su detención, y en el caso de la flagrancia, no fueron observados en su totalidad los requisitos que las disposiciones jurídicas establecen para el efecto, lo cual deviene de la falta del Reglamento Interno, Controles Administrativos y Capacitación que soporten y justifiquen la actuación de la Policía Preventiva Municipal, contraviniendo con ello, lo establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3, 9 y 11 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 25 de la Declaración Americana de los Deberes del Hombre; 9.1, 9.2 y 9,3 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, que en su conjunto señalan: que nadie podrá ser detenido en forma arbitraria, sino en los casos y según las formas establecidas en las leyes preexistentes, salvo en los casos fijados por la ley y con arreglo al procedimiento establecido en ésta, además de ser informado en el momento de su detención, de las razones de la misma y de la acusación formulada en su contra, y la persona presa o detenida por causa de una infracción penal será llevada sin demora ante el juez o funcionario facultado para la norma. También los artículos 5, 207, 208 y 209 del Código de Procedimientos Penales de Coahuila, en los que se establecen las medidas y providencias que deben observar todos los cuerpos policíacos que conozcan de un delito.

De igual manera se violentan los artículos 211, 212 y 213 del Código Penal en el que señalan las medidas para asegurar al inculpado por detención en flagrancia o caso urgente.
Por  lo anteriormente expuesto y fundado, esta Comision de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, respetuosamente se permite hacer a usted, Presidente Municipal de Nava, Coahuila, la siguiente:

RECOMENDACIÓN

I.- Se tramite un procedimiento administrativo disciplinario en contra de Gerardo Carrizales Celestino, Abel Salazar Zermeño, Nahín Pérez y Ernesto Gaytán elementos de la Dirección de la Policía Preventiva Municipal de Nava, Coahuila, en los términos expuestos, en la presente Recomendación, imponiéndoles en su caso la sanción a que se hayan hecho acreedores.
II.- Sirva girar indicaciones a quien determine, con la finalidad de formular y presentar ante el Órgano Colegiado correspondiente, la iniciativa del Reglamento de Seguridad Pública  Municipal de esa localidad, para que en su momento y conforme a la legislación aplicable, sea aprobado y publicado.

III.- Instruya al Director de Seguridad Pública Municipal para que previo a la elaboración de la iniciativa del Reglamento de Seguridad Pública Municipal, se implementen controles administrativos para el levantamiento de denuncias, partes informativos de flujo interno y remisión de detenidos a la autoridad investigadora más cercana.
IV.- Se de inicio al procedimiento administrativo interno que determine la responsabilidad del servidor público que debió responder a los requerimientos de informe y documentos que solicitó a esta Comisión para la integración de las denuncias que se resuelve, además de que se informe al personal a su cargo, de las obligaciones que como servidores públicos municipales, deben observar con relación a los requerimientos que personal autorizado por esta Institución, realiza para el esclarecimiento  de los hechos  que en las quejas se mencionan.

V.- Brinde capacitación en forma permanente y efectiva a los elementos de la corporación policíaca de la localidad, misma que esté orientada para hacer de su conocimiento, las obligaciones y los límites de su actuación,  específicamente en lo que se refiere a la ejecución y coadyuvancia en órdenes de detención, flagrancia, partes informativos y faltas administrativas, evitando así, que en lo sucesivo se transgredan los principios legales que los funcionarios públicos deben observar en el ejercicio de su función.

La presente Recomendación de acuerdo con lo señalado en artículo 195 de la Constitución Política Local, tiene carácter de pública. De conformidad con el artículo 51 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila y 87 de su Reglamento Interno, se le solicita que, de ser aceptada la Recomendación, lo informe a esta Comisión dentro de los quince días hábiles siguientes a su notificación. En caso negativo o si se omite su respuesta, así se hará del conocimiento de la opinión pública.
De ser aceptada la presente Recomendación, le solicitamos las pruebas de su cumplimiento, las que deberán remitirse a esta Comisión dentro de los quince días siguientes a la fecha en que haya concluido el plazo para informar la aceptación de la misma. En caso de estimar insuficiente el plazo, podrá exponerlo en forma razonada, estableciendo una propuesta de fecha límite para probar el cumplimiento de la Recomendación.

Atentamente
LA PRESIDENTA DE LA CDHEC

LIC. MIRIAM CARDENAS CANTU.
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